
INFORME DE COMISARIO 

A los accionistas de la Empresa EMAC-BGP ENERGY CEM 

[11 cumplimiento a lo dispuesto en el /\rt. 279 de la Ley de Compañías y lc1 

Resolución No. 92.1.4.3 .0014 de octubre 13 de 1992, presento ante ustedes 

el informe y opinión sobre la razonabilidad, suficiencia y consistencia de la 

información financiera presentada por la Administración a ustedes, por el 

ejercicio económico 2018. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

Es responsabilidad de los Administradores de la Empresa EMAC-BGP 

ENfRGY CEM la implementación y mantenimiento de controles internos 

relevantes así como la preparación y presentación de los Estados 

Financieros de conform id ad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIF. 

Responsabilidad de la Comisaria 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 

de la compañía EMAC-BGP ENERGY CEM al 31 de diciembre del 2018, y 

sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 

General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del 

Directorio. 

La revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas 

Int ernacionales de Auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas 

selectivas de los registros contables evidencia que soporta los importes y 

revelaciones incluidos en los Estados Financieros; adecuada aplicación de 

las Normas Internacionales de Informac ión Financiera, así como de libros 

sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y 

Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
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Opinión sobre cumplimiento 

Los Pst.idos fin ancieros, presenlzin ra10nabl emente lzi situc1 ción finr1n cierc1 

;i l 3 1 de diciembre del 2018 de la Empresa EMAC-BGP ENERGY CEM , y el 

resu ltado de sus operaciones por PI año terminado en esa fecha est é-Í de 

r1 cuerdo con la Normas Internaciona les de In form aci ón Financiera, pese a 

que aún en este período económico no se cu enta con el Manual de Polít icas 

Con1ables, debo indicar que la empresa se encuentra estructurando dicho 

M an ual. 

Para este ej ercicio 110 se cuenta aú n con un Manual de Funciones donde se 

establezca las obligaciones y responsabilidades de cada uno de los 

funcionarios de la empresa . 

Se debe solucionar de manera urgente el atraso que m antiene la empresa 

en la presentación de informes a la Superintendencia de Compañías, se 

recomienda tener el nombre del auditor externo para que audite los 

Balan ces 2019 hast a el 30 de sept iembre del presente año como estab lece 

e l art. 321 de la Ley de Compañías. 

Adicionalmente he podido verificar que los administradores han cump lid o 

con las disposiciones e instrucc iones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio; y, que los libros soc iales de la compañía están 

adecuadamente man ejados. 

Informe sobre cumplimiento a ley Laboral 

Informo que durante e l ejercicio económico 2018, la compañía no mantuvo 

t rabajadores cont rat ados bajo el sistem a de interm ediación laboral. 



Informe sobre el cumplimento a Ley de Compañías 

Ls importante sc11JIJr riu c en rni ca lidad de Comis;:1r iJ de l;:i cornpJfíía , he 

dado cu mplim ento con las disposiciones consta ntes en el Arl. 279 de la Ley 

de Co rnp aí'íías . 

Atentamente, 

Comisaria 

Cuenca, 23 de abril del 2019 


